
Itonorañt¿ CwW cDeÉficraat¿
DE

HT'II{GA RENAIICÓ
DPTo. GEilERAt RocA. PR(v. DE cóRDoaA

oRDENANZA N" 1200/2011.-

MSTO:
El pedido efectuado al Municipio de Huinca Renancó en fecha I I de mayo de 201l, por

parte de vecinos residentes em el Barrio Villa Crespo de esta Ciu&d, con prrecision el scctor ubicado
entre las calles Tucumán, Formosq Santa Cnrz y Carlos Gardel, a fines de que les incluya en el
proyecto de Ampliación de la Obra Red de OesagUes Cloacalos, segrm ffienanza N" 119012010,
promulgada por Decreto N' 29112010; Y

CONSIDERAT-IDO:

Que los mismos manifiestan su deseo de ser incluidos e,n la Ob,na de Ampliación
de te Red Cloocal que fircra autorizada por Ordenanza N' 1190/2010, en ateirción a q¡¡e no se
enconüaba dicho sector comprendido en el proyecto de la misma, y sn tanto el desarrollo notable que
ha tenido l¡ zona por rufirala rcquiere esE a&la¡úo en la infraesúnrcU¡ra urbona-

Que la tohlidad de los t¡abitantes del sector se ha manifestado positivameirte en
cuanto al pedido referido, razan por la cual se estima factible la inclusión de los mismos en la Obra
proyectada.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCETO DELIBERANTE DE }IUINCA RENAI.ICÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- INCLÚYESE en los alcances de la Ordenanza N" I19012010 promulgada por Decreto N"
29ln0l0, Ampliación Obra Red Colector¿ de Desagfrss Cloacales & Huinca R€nancó a trres sectors§
de la Ciuda4 a los vecinos residentes en el sector de Banio Villa Crespo comprendidos entre las
calles: Tucumán, Formosa, Sanh Cru, y Carlos Gardel.-

Art.2').- El Plano dcl sectorcomprendido, formaparte de laprresenE Orrdenanza"-

Art.3).- COMUNÍQUESE, prblíquese, dése at Registno Mumicipat y archivcsc.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fech¿ nueve de junio de dos mil once.-

rh¿,EU

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 139/201 I de fecha l5 de junio de 201 I .-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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